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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N488-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 04512023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N488-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N488-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón

de empedrado ahogado de camino San lsidro a colonia Cuadalupe El Astillero; en el municipio de

Nopala de Villagrán; ubicada en la localidad de San lsidro, Municipio de Nopala de Villagrán, Estado

de Hidalgo. Segundo procedimiento; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto
de este proc;dimiento de contratación por lic¡tación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. HACIENDA-A-FOCOEIGI-2O23-15O2-OllO7 de fecha 07 de nov¡embfe de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:o0 horas del día 26 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 4+ y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
B¡e;es de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro M¡nero Edific¡o 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
iicitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado

preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en

lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la ¡dministrac¡ón pública para el Estado dé Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8, ll
fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglamento lnterior de la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente,del Poder Ejecutivo del Estado LibreySoberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del

Deoartamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las

facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico oficial del Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones Presentadas, se realizó con

fundamenio en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
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y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
ños ocupa, es:

"Construcciones Barrenaciones y Perforaciones, S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $5'854.533.72 lcinco millones ochocientos cincuenta v cuatro mil
ou¡niéntos treinta v tres pesos 72^oo M.N.l
En virtud de lo anterior, el licitante aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $6.791.259.121seis millones setecientos
noventa y un m¡l doscientos cincuenta y nuéve oesos l2lloo M.N.l la cual incluye el]6% del ¡mpuesto
al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024.

se hace constar que sé adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unita r¡os y tiempo determinado, en el que consta el anál¡sis
detallado de las proposiciones presentadas y las rezones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras Públicas y
Servicios Ftelacionados con las Mismes para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contreto resoectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro M¡nero Edific¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 7T VIA O45,771 7]78 OOO

extensiones a742 y a6a\ de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día /7 de diciembre
de 2O?3, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMlsfÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2. -2.2.y 2.-2,3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artÍculo 48 fracción lX de la Ley de Responsab¡lidades Administrativas del Estado
de Hidalgo. ,,//
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N488-2023

De igual forma, Se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fállo a cada uno de los funcionarios y l¡citante aquÍ presentes, y para los que no hayan as¡stido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al f¡nalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el domicil¡o de

la Convocante por un periodo de c¡nco días hábilés'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancía y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de alSúnlitante no invalidará su conten¡doy efectos.

Por la ría de lnfraestructura Públicá y Desarrollo Urbano Sostenible

Unitarios Por la Dirección citaciones y Contratos

Arq. María Do[ores Jitzfénez Flendón

Por el Órgano Interno de Control en la SIP lal recc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos

Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

Por la D¡
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Dirección ceneral crura y
Vías de

Ing. Gabriel Silva V¡lla

Por la SecretarÍa de contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Direcc¡ón General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación General JurÍdica

No se presentó

iía Eliza beth Piña Lara
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Licitación Pública No. EO-SlPDUs-N488-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
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SECRETAnIA DE INFRAESTRUcTURA PÚgLICA
Y DESAEROLLO URIJANO SOS]TNIBLf

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
ACEstado de H¡dalgo

No se presentó No sé presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industrla de la
Construcción

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes

Nombre

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstancieda lévantada con motivo de la luñta Pública del Acto de Fallo,
relativa a la Licitación Pública No. EO-S|pDUS-N4a8-2O23, correspondiente a la obra: Construcción de empedrado
ahogado de camino san tsidro a colonia cuadalupe El Ast¡llero; en el municipio de Nopala de V¡llagrán; ubicada en la
localid¿d de San lsidro, Munic¡p¡o de Nopala de Villagrán, Estado de Hidalgo. Segundo procedim¡ento. |lr
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N488-2023
convocatoria No. 0452023

Anexo No, I
Resultado de la revis¡ón cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de Ia Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecé el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para

el Éstado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamén del Proced¡m¡ento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N488-2023, para la adjudicaclón de la obra pública: Construcción de

empedrado ahogado de camino San lsidro a colonia Guadalupe El Astillero; en el municipio de Nopala

de üillagrán; ubiéada en la localidad de San lsidro, Municipio de Nopala de Villagrán, Estado de Hidalgo.

Segundo procedimiento.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las cond¡ciones legales, técnicas y
económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41, ¿Zy 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las báses del procedimiento por

iicitaciOn publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública

tls
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No.045/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública Eo-slPDUs-N4€a-

ioz, en rálación a la adjudicac¡ón de la obra pública: construcción de ernpedrado ahogado de camino sen lsidro a colonia

é"li"lrp" Eia"tiiero; en el municipio de Nopala de Villagrán; ubicada en la localidad d€ san lsldro' Municiplo d€ Nopalá de

\ 
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N488-2023
Convocatoria No. O45/2O23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FOCOE/Cl-2O23-1502-O]lO7 de fecha 07
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha ll de dic¡embre de 2023, se publicó en el Périódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocator¡a No. 045/2023 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar én el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N488-2023 20 proced¡miento, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
empedrado ahogado de cam¡no San lsidro a colonia Guadalupe El Astillero; en el municipio de
Nopala de Villagrán; ubicada en la localidad de San lsidro, Municipio de Nopala de Villagrán, Estado
de Hidalgo. Segundo procedimiento.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación públ¡ca se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre de2O23 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha lS de diciembre de 2023 a las 20:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo,, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos
¡nvitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asÍcomo
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presente el licitante sigu¡ente:

'1.- Construcciones Barrenac¡ones y perforac¡onés, S,A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, real¡zando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cu¡ra proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

D¡ctamen para determ¡nar e¡ fal¡o de la Convocatoria no. O+SÉóZ\, aet Proced¡miento por Licitación Púb¡¡cá EO-StPDUS-N448-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de empedrado ahggado de camino san ls¡dro a colonia
Cuadalup€ El Astillero; en él municipio da Nopala de V¡llagrán;
Vlllagrán, Elado de H¡dalgo. Segundo procédlmiento.

en la localidad de San lsidro, Mun¡c¡pio de Nopala de

\\ 'r(1
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N488-2023
Convocatoria No, o45hj23

N¡ngún L¡cita nte

l.Z.Z.- Licitante que cumpl¡ó con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa'

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.V"A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Construcciones
Ba rrenac¡ones Y
Perforaciones, S.A. de CV.

$5'8s4,s33.72
5l días naturales, inicio lO de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apenura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Direcc¡ón de precios Unitarios de la Dirección General de Administrec¡ón, de la Secretar¡a de

Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tativo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el

iicitante: 1.- Construcc¡ones Barrenaciones y Perforaciones, S.A. de Cy., para determinar el cumplim¡ento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
parrafo áe la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

ia sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nclso A fracciones de la I

a la lV, artÍculo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose
los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Construcciones Barrenaciones y Perforaciones' S.A. de CV..

Motivo v Fundamento
gl t¡"¡tant", Construcciones Barrenaciones y Perforaciones, S.A. de C'V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que

como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las

causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición'

Dictamen oara determinar el fallo de Ia Convocatoria No. O452b8, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS'N4AA-

2023, en r;lación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de empedradg ahogado d€ cám¡no San ls¡dro a coloñia

cuaáalupe El Astillero; eÁ el municiplo de Nopala de Mllagrán; ubicada en la localidad d€ s¿n ls¡dro, Mun¡c¡pio d€ Nopala de
villagrán, Estado de Hidalgo. s€gundo procedimieñto. N' ,-? /l \ \-<-\ t./ ll,¡ :\- - -'==t ll l./l 
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Gobierno del Estaio de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N488-2023
Convocatoria No. 0452023

y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestes, los artículos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a.la lV artículo 42 fracción I a la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propueste técnica y económica) del licitante: Construcciones
Barrenaciones y Perforaciones, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡a mente el cumplimiento de las
obf igaciones respectivas con un monto de $5'A54,533.72 (Cinco millones ochocientos c¡ncuenta y cuatro
mil quinientos tre¡nta y tres pesos TZIOO M,N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 5l días
natu re les.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Construcciones
Barrenaciones y Perforaciones, S,A, de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡zar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas con el monto de $5'854,533.72 (C¡nco millones ochocientos cincuenta y cuatro mil quinientos
tre¡nta y tres pesos 7ZlO0 M,N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto de $5'854,533.72 (Cinco millones ochocientos cincuenta y cuatro m¡l quin¡entos
treinta ytres pesos7üOo M.N.) s¡n incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l díes neturales. Y se estima
a ser firmado a partir del día 27 de d¡ciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizes de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se ver¡ficarán en la Dirección ceneral de Adm¡n¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

4/s
Dictamen pa¡a determinar el fallo de la Convocatoria No. O45l2O23, del Procedimiento por Licitación pública EO-StPDUS-N4a8-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d9 empedrado ahogado de camino San lsid¡o a co¡on¡a
Cuadalupe El Astlllero; en el munlcipio de Nopala de Villagrán;
Villagrán, Estado d€ Hidalgo. Segundo proqed¡miento.

én la localldad de San lsidro, Municioio de Nopala de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanosostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-SlPDUs-N488-2023
Convocatoria No. O4S|2O?3

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin cuevas, Director ceneral de

Adm¡nistrac¡ón, en nombre y répresentación de la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano sostenible, ello con iundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, t7 fracc¡ón lV y 3l

fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Adm¡nistfación Pública para el Estado de Hidalgo y' 1' 2'3' 4,5 y

6 fracción ty tt inciso-u¡ y 13 fracciones vlll, lx, xvll del Reglamento Interior de la secretaria de

Infraestructuia pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración
de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

D¡rectora de Precios Unitarios
de la s.l.P.D.U.s.

Vlllágrán, Estado de Hidalgo. Segundo procodimiento.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

i,, i,.rt r, t 1 : i , ,r,. , r i . ,.i. . .,r.i) ri:::u ri,!- n, it.'jr)fill
'1.1.! l.,:, . r/i-, ,:-, 1):r¡r.r. ;'-r, ,,,.¡ ii.',r)trr, i¡rJ., : .1' ¡'i,¡11

r1' ,r'.,1?1r ar0l i ! !:'ai
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Dictamen para determ¡nar et fallo de la convocatoria No.045/2023, del Procedimiento por Licitación Públice Eo-slPDUs'N488'

iozs, en ,á1""i¿n a la adjudicéción de la obra pública: construcclón de €mpsdrado ahogado de cam¡no señ ls¡dro a colonia

óuaáalupe El astillero; eÁ el municipio de ttopila d€ villagrán; ubicada en la local¡dad de san tsid¡o, Munlclpio de Nopala do

\
\

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Jefa de Depa
de la S.l.P

iménez Rendón
Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona
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